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D E LÜ P R O Y O C I A D E L E O N 
P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfomo XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dcfla 
Victoria Etgtnla y SS. A A . RR. el 
Ptlr.clpe de Aiturlei e Infantes, con-
tlrúan iln rcvedtd en m Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfruten Ifs 
é imi* pfrscnsi de la A i guita Real 
Familia. 

(Gacela del día 13 de mero de 1919) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÜM. 35 
Unto. Sr.: Pera tviter crriSnrsi ln-

terprtteclonra del público lóbre la 
dl»rcslcí6n D) de la Real orden de 
17 del mes actual, reletlva al desta
re de los envetes en que se exporte 
•I tcette de oliva, y de (cuerdo con 
Ies dltpcslclcres v'grntes, te hice 
u b t r que. ete bentflcio compiende 
lea expedidores enviadas »n barri
les o beeryes que prgin 25 pesetas 
por cltn kücgrf i rcsyalcs envases 
exterlcres o ceje» de iradeta que 
coríergan los totes o latas etique
tadas, sujetos al prgo de 20 pesetas 
peí Igval focción de citnkllcgia-
mos. no estendo, por lo tanto, cem-
prendidos dichos botes o latas. 

Lo que de Real orden ccmunlco 
-a V. I. pf ra su debido conocimiento. 

Dios guarde a V. I.' muchos «Do*. 
Medrld.üOdeenero de 1919.— Ar
gente. 
limo. Sr. Director gereral de Adua

nas. 

REAL ORDEN NÚM. 34 
limo. S r : Persistiendo este Minis

terio de Abas t< cimientos en su pro-
pdsito de dar a los agricultores que 
deseen ensjenar sus cosechas de tri
go y no encuentrencomprador,cuan-
tas facilidades sean compatibles con 
el régimen creado por Real decreto 
de tOde sgoato último, sobre cons
titución de los actuales Sindicatos 
de fabricantes de harinas, y con la 
dellmitaclén de zonas de compra, 
establecidas por varias disposicio
nes de este Ministerio y últimamen
te por la Real orden de 11 de los co
rrientes, ha resuelto, como medida 
que pudiera en la práctica obviar 
gran parte de las dificultades que 
encuentran équéllospsra realizar la 
venta de sus trigos, actuar entre los 
productores del mitiro y los Sindi
catos compradores, cfrtciéndoles su 

mediación para que puedan conse
guir el fin antes expresado. 

En su virtud, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer lo siguiente: 
Primero. Desde la publicación 

de esta Real orden en la Gaceta de 
Madria, los li bradores que no en- I 
contrtren en los Sindíceles de fa- i 
brícenles de herlna autorizados pa- '•• 
ra'comprer trigo en sus respectivas 
dcmerccclones o términos munici
pales las ntceiarlas facilidades para 
realizar el todo o parte de sus exls-
tenclesdcl Indicado cereal, pueden 
dirigirse al Ministerio de Abesleci-
mlentos, para que éste, en su nom
bre y en l is condiciones que Impon
gan, siempre que se aju»ten a las 
disposiciones vigentes, loefrezesn a ' 
Ips Sindicatos de otras provincias 
que necesitaren o hubieren solicita
do adquirirlo, cor forme a lo preve
nido en erta Real orden, 

En las anteriores ofertas de Venta 
se cxpreiará concreta y detallada-
hientela cati tldedy clasedel trigo que 
se desee vender; precio icbre vr gón 

. en la estación de origen o en la que 
hubiere de facture rse, si no la tiene 

. el pueblo en cuyo létmiro municipal 
se encuentre el cereal cbJeto de la 

i propuesta; la forma en que ha de 
.verificarte tu pi go por el Sindicato 
adqulrente, y cualquiera otra clr-
cursttrxle o ccndlclón que estime 
oportuna el vendedor. 

< S»gu.ido. Los Sindicatos que no 
: hallaren fecllldad para adquirir trigo 
, en tus ttiptctWs» zotes de compra 
• pueden dirigirse Igualmente a éste 
: Ministerio de Abastecimlentcs en 

solicitud de adquisición de Isa canti-
drdes que necesiten o deseen com
prar para el funcfonamlento de tus 
fabricas, a fin de que se les porga 
en relación con los libradores de 
las provincias que no forman parte 
de sus respectivas zonas y que de
seen o necesiten realizar la venta de 
sus granos. En las Indicadas peti
ciones se expresarán asimismo las 
condiciones de pego y de compra 
que estime oportunas el Sindicato 
adqulrente. 

Tercero. Este Ministerio podrá 
o no acceder a lo solicitado por lo* 
labradores o por los Sindicatos Inri-
ñeros, en vista de laa circunstancias, 
en que ae encuentre el abastecimien
to de la provincia respectiva, la ten
dencia y situación del mercado de 
trigo en las diferentes comarcas pro
ductores y compradoras y de la ne
cesidad en que se hallan de adqui
rirlo el Sindicato o Sindicatos a quie
nes se ofrezca el dicho cereal, o 
que soliciten su adquisición. 

De Real orden lo digo a V . I. pa

re su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1919.—/!/•• 
gerte. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
{'ueta del día21 de enero de 1919). 

Dos Fernando Fardó Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo seber: Que D. Juan Valla 

Quiñones, vecino de Por ferrada, en 
Instancia presentada en este Go-. 
bierno, proyecta sdlcltar la conce
sión de 3 000 litros de egua por se
gundo, derivados del rio SU, en tér
mino de Porferrada y sitio conocido 
por<LaHlgallca>,con destino autos 
Industriales, y cuyos obres radicarán 
er término de Ponferrada. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo a! pro
cedimiento para obtener la conce
sión de egiia» púb lcas, he acordado 
tbrlr un piszo de 30 diás, que termi
nará a laa doce horas del dfa que ha
ga los 30, contados a part'r de la fe-
iha en que se publique esta nota en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provin-
cle; durante el cual deberá el petl-

. clonerio presentar su proyecto en 
este Gobierno, duróme las heras há
biles de Oficina, admitiéndose tam
bién otros proyectos que tengan el 
mismo cbjeto que esta petición, pa
ra mejorarla, o sean Incompatibles 
con ella; advirtiendo que, decor for-
mlded con lo dispuesto en el articu
lo 12, pasado el término de los 
treinta días que fljs el articulo 10, 
no se admitirá nlrgún proyecto en 
competer da con los presentados. 

León 18 de enero de 1919. 
P. Pardo Suártz. 

M 1 N A 3 

DON JOSfc RKVÍLLA T HAY*, 
IHGEN12RC JB7S OBL DISTRHO 
lONBRO D3 BSTA PROVINCIA 
Hago saber: Que por D . Angel 

Alverez, Vecino de León, en repre
sentación de D. Urbano Eggember-
ger, vecino de Bilbao, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia f n el día 12 del mes de di
ciembre de 1918, a las diez y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo cinco pertenencias para la 
mina de hulla llamada Complemen
to, sita en el parale Las Greñas, 
término de La Granja. Ayuntamien
to de Alvares. Hace la designación 
de las diadas cinco pertenencias, en 
la forma siguiente:.' 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina«A4iUna,> 

núm. 5 668 y de él se medirán 100 
metros al E. , colocando la 1.* esta-
cu; 300 a l S , la 2.a; 100 al E . , la 
5"; 100 ai S.. la 4»; 200 al O. , la 
S *, y con 400 al N . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene renllzcdo al 
depósito prevenido por !a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que 3» anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados d'S-
de tu fecha, puedan presentar an al 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.183 
León 16 de enero de 1019.—./. 

Revilla. 

Hago saber:. Que por D. José 
Fernández González, vecino de 
Corgosto, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el d(a ¡2 del mea de diciembre de 
1918, a les doce y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
2C0 perterencles para la mina de 
hulla Uemeda Tor bia, tita en el 
paraje monte de Laa Colladas y El 
Regaiin, término de Sen Pedro de 
Paradela. Ayuntf miento de Páramo 
del SU. Hsce la designación de las 
citadas 200 perténencles, en la for-
maslgulínte: 

Se tomaré como punto de partida 
el centro de una bocamina de unos 
12 metros ue largo que existe en el 
primero de los citados parajes y a 
unos cinco del cauce de agua anti
guo, y desde el principio de dicha 
bocamina se medirán 100 metros al 
N . . colccando la l . " estaca: 1.000 
al E , la 2.a; 1X00 al S. la 3. '; 2.000 
al O., la 4.*; 1.000 al N . , la 5.a, y 
con 1.000 al E. se llegará a I? 1.a 
estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar es's 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, .se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dios, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil su* oposiciones les 
que se consideraren con derecho a] 
todo o parte del terreno solicitada, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente llene el núm. 7.184. 
León 16 de enero de 1919.=/. 

Revilla. 
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A N U M O I O 
El dfa 1.° del próximo mes de febrero, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en pública subasta de las armas que a continuación se reseflan, recogidas a los Infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que <te-
termina el art. 5.° del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los lidiadores se hallen provistos de ta 
cerrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 190?: ' 

HOMBRES DE LOS DCEÑÜS 

Marcelino Cuesta 
Venancio Cordero 
Esteban Pestaña 
Abandonada 
Manuel Manceñldo 
Benito Rodríguez 
Norberto Roflilguez 
Isidoro Pinto • 
Francisco Pérez 
Abandonada 
Idem 
Nicolás García 

También se subastan dos redes: 

VEQINDA.D 

Val de San Román.. • 
Idem 
Quintara dsl Fresno. 
S i ignora 
Valderas 
Campsz'jj 
Cas rovega 
Vlllámar . . . . 
Jaberes 
Se ignora 
Idem 
Vllíaquiismbre.. 

K B S K S A . DE LA.S ASUÍ.Í 

Escopeta de un cuñón, fufg5 central, recogida por la Giardla civil dsl puesto de Ai torg i . 
Idem de dos cañones, pistón, recogida por la Idem Idem del Uem d-j ídam. 
Idem de dos cañones, fuego central, recogida por la Idem Idem del Idem de Bz.nbíbrt. 
Idem de un cañón, R :m!gtdn, encontrada par ta Idem Idem d i ! táem ta ítem. 
Idem de un cañón, pistón, recogida par la idsm Idem del Idsm de Valderai, 
I lem de un cañón, Líf -MchMUx, recogida por la Idem Idem del Idem da Ídem. 
Idem de un cañón, L>fan:lnaux, recogida por la Idem iiint del i lsm i i Va.vjrls Ei r lq ja . 
Idem de un cañón, pistón, recogida por la Idem Idem dsl Idem de Minsll1*. 
Idem de un cañón, fueg} central, recogldi por lalden Idem del Uem d i Gasandos. 
Idem de un csñin .fusg ) central, encoitradapjr IOÍG jardas jurados de laVinatorla dsLión 
Idem de un cañón, fuego central, encontrada parios idjm i dem de la Id-m de Ídem. 
iúem de un cañón, pistón, recogida por el Guarda jurado Manuel Perreras. 

una de 17 metros y medio de larga por uno da alto, y otra de siete metros y medio de Isrgo por uno de sito. 

León 20 de enero de 1919.=EI primer jefe, Angel Ladrón de Ceg ma. 

C O N S E J O F O R E S T A L 

PRIMERA SECCIÓN 
Ejecución del plan de aprovechamientos y mejoras del monte de la mait'omanidaii de Palacios del Sil, que 

para el año forestal de 1918 a 1919, fué aprobado por Real orden de 14 de diciembre de 1918 
P r i m e r a s snbaatas de eanleras 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a púb fea subasta los aprovechimlentss de 
canteras que se detallan en ín siguiente relación. Las subastas se celebraran en la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Palacios del Sil en «i dl/i y horas que ss expresan; rigiendo, tanto para la celeb-aclón de estos actos 
como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Minies vigíate, las es
peciales prevenidas en los pliegos ds condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL d4) 
dfa 27 de noviembre de 1918. 

Sitio del que lia de extraerse la piedra 

Campo de Cuevas. . . . . . 
Horno de la C a l ; . . . . . . . 
Cantera de los Huelmos. 

Metros 
cúbiets 
por afio 

Duración 
del 

arrieudo 

100 (Uuaño. . . . 
100 I Diez i Jen;.. 
100 lldem Idem.. 

Tasación 
auual 

Fecha y hora de U celibra-Y fa indetA-
ciil» di las íit&ssífl*. , \ naciones , 

..anuales 
Pesetus.:'; Mes 

200 fFjbrero 
203 fildem.... 
100 Kldem . . . 

Día Hora 

33 
50 
50 

Madrid, 17 de enero de 1919.—El Presidente da In Sección. Jerónimo Cid 

ANUNCIO 
' E l ' ' Arrendatario del Contin» 
. ffenit» p r o v i n c i a l , 

Huce süber: Qu» desde el día 1.° 
del entrattte n¡es d i febrero hasta el 
20 del mismo, se halla abierto el co
bro, en el periodo Voluntarlo, del 
primer trimestre del corriente uño: 
par ¡o cual deberán ios Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, o an
tes si a» ka oonvíniuse, a satisfa
cer e! citado trimestre y los atrasos 
que tengan; adviriléndoles que 
transcurrido el mencionado plszo, 
se procederá contra ellos ejecativa-
mente, según a'.- previene en el pile 
go de condiciones del arriendo. 

León 2! do pnero de 1919.— 
P. P., Al/redo Abclla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E LA PROVINCIA DB LBÓN 

A'egoviiidlo de urbana 
Anuncio 

Terminada la confección de la lis
ta de edificios y solares de esta ca
pital para el ac ual ejercicio de 1919, 
queda expuesta si público durante 
el plazo de ocho dias en esta Ofici
na, para que los contribuyentes 

comprendidos en la misma puedan 
hacer .'as reclamaciones convenien
tes. 

León 20 de enero de ¡919 — E l 
Administrador de Contribuciones, 
Gaspar Baleriola. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Mariano Andrés Lescún, Aical-
de-Presidente dal Excmo. Aran-
tsmiento de esta ciudad. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en ei alistamiento de 
este Distrito para el reemplo?.j ¿ta! 
año sctual, con arreglo al caso 5 ° , 
articulo 34 de la Ley, los mozos que 
a continuación se relacionan, se les 
cita por medio del presente, por Ig
norarse su paradero, en sustitución 
de la citación personal que previe
ne el articulo 45 de la citada Ley, 
para que ellos o sus padres, tutores, 
parientes o personasdequien depen
dan, comparezcan en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, a las 
once del dis 26 del actual en que 
tendrá lugar la rectificación del alis
tamiento, o desde dicha fecha a Igual 
hora del día 9 de febrero próximo, 
en que se verificará el cierre defini
tivo, a fin de que expongm' cuanto 
a su derecho convenga respecto a 
exclusiones, Inclusiones o rectifica
ciones; apercibidos que, de no com

parecer, les parará el perjuicio a 
qu» hubiere "lugar. Asimismo enca
rezco a los señores Alcaldes yde-
mSs autoridades en cuyas jurisdic
ciones residan los expresados mo
zos, sus padres, tutores o encarga
dos, hagin lltgjr a su conocimien
to «jto citación, y al de esta Alcal
día, sus domicilios, para proceder 
como corresponda. 

León 15 de enero da ¡919.—E! 
Alcalde, Mariano Andrés. 

Mozos que se citan 
1 Arturo Marassa Enrasa, hijo de 

Antonio y de Carmen 
2 Julián Garda Castro, de Matías 

y Justa 
12 Tomás Torrado Torres, de Gre

gorio y Francisca 
16 Manuel González Egsña, de 

Manuel y Lulta 
19 Vicente Egii '.n Mirqalnez, d i 

Tlburclo y Fructuosa 
25 Adrián Alsa Piñón, de Pedro y 

Felisa O 
29 Jesús Suírez, de incógnitos 
33 Martín Smgablno Saquer, de 

Flliberto y Aurora 
34 Ramón Gallego Pardo, de Artu

ro y Rimona 
36 Aurellano Canseco Fierro, de 

Incógnitos 
44 Manuel Santos Diez, de Anto

nio y Celedonia 
49 Matías Malilla, de incógnitos 

55 Angel Martínez, de incógnito* 
54 Malds Expósito, de Idem 
62 José Fernández Gsrcla, de Ma

riano y Catalina 
65 G-brle! Muñlz del Pozo, de Ma

nuel y Binjhcl» 
67 Ctfetlno G)tizá:ez Escudero, 

de Luis y Petra 
84 Manuel AlVarez AlVarez, de 

Agütón e Isabel 
92 Darlo Marassa González, de 

G-igorlo y R-gl,ia 
97 Honorlno Gañín Birrlentos, de 

Victorino y Jacinta 
98 Faustino Fernandez Suárez, de 

Fausino y Primitiva 
99 Frutos Rabadán Seco, de Wen

ceslao y M»'la 
105 Antonio Láiz Q ircla, de Fran

cisco y Ciara 
107 Benedicto Pérez Fírréras, de 

G ispar y Marta Cruz . 
108 José NJVO» Vaisscy, de Mar-

celo y Torcsfl 
122 Hipólito Vitasr-.o Uvero, de Dá

maso v Jostfs 
129 César AiV=irez Crespo , da 

Leoncio v Euseblíi 
131 Alejandro F rnández Diez, de 

incógnitos 
132 Mmue: Güiérrez Mirantes, de 

José y Nicolás!' 
134 Joaquín-'Pardo Rodifguez, d é . 

Agustín y M.rf'. Luisa 
144 Amonio G?rcfaig esías, d sGs-

rard^ y Piedad 
147 Isidro G i r c i i G rfcü, dé Hl ario 

y Camlína 
149 J.'sús G ¡nzález A Várez, de In-

C Ó g l i t O S 
152 José Gimcz Marcos, de Ma

nuel y Aurora 
153 Mariana García, de incógnitos 
154 Blas González B anco, de Idem 
159 Liberato Diez Fernández, de 

José y F-sustlna 
160 G ceroso Franco G M Z Vez, de 

José y F-iilsa 
163 Cándido Aivarez Puente, de 

José y Maris 
163 Llsardo Véiez Rodrigaez, de 

Ang-I y Agueda 
170 Pascual Past jr Monc ida, de V i 

cente y Juana 
171 Teodomlro Feljóo Milgor, de 

Nicanor y F. anclsca 
172 Manuel Carra Riacho, da Ma

nuel y Paula 
175 Román Gutiérrez Bica, de Ga

briel y Engracia 
176 Jjllán Ferráu Elzagulrre, de Att-



tonlo y Euitaqufa 
177 Lucio Apirlclo Víg i , de Angsl 

y Cel'stlim 
180 Msnuel González,delncíSgnltos 
1S6 Antonio Rodríguez de lai Cue

vas, d- Antonio y Ur bellna 
187 Ignacio Marlño Lodelro, d« Adol

fo e Iglacla 
201 Torlblo Santo» Flárez, de Gre> 

goilo y Mtrla 
205 SliVerlo Núfl^z, de Incógnito! 
806 A'íftel Goliat Sletra, dé Jasq'jtn 

y Argentina 
207 Emilio Sa undor Cordón, de A l 

amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular a los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre dtflnillvo de 
las listas, sorteo y ¡clasificación de 
soldados, que tendrán lugtf los días 
26 del corriente, 9 y 16 de febrero 
próximo y 2 de marzo, empezando 
a las diez de la mañana, respectiva
mente, a excepción del acto del sor
teo , que dará principio a las siete en 
punto; advlrtléndo e i que este edic
to sustituye las citaciones ordena-

l das por el art. 45 de la ley de Reem-bertc y Agustina 
209 Manuel A-.gei Blanco, dellnccg- ¡ piezos. 

n\t03 j Mozos que se citan 
210 Franclico Rodríguez Castro, Manue| Bl.au||o Veg h,jo ¿e 
OVA N ,£ ,£6p !™*y„£ r AI5S « ' Generosa; neció en Tonta ¿I 1. de 
224 Nicolás Fernández Alvarez, de ¿¡ciembre'áe m8. 
oos r^Mr, %yJ^. ¿ L m A * ín 2- Felipe Francisco Viñuela, de 
225 rorlblo R<tmo3 Blanco, de In- í Mar(a nac^ „ V1|laman¡n eld(a5 cógnltos 

• 229 Pedro Martínez Valladares, de 
Ambíoslo y Carmen 

230 José Dfaz Dl«z, de José y Paula 
• 247 Jasú-i B.rrlos Ffdrez, da Juan e 

Isabel 
248 J « Ú 5 S. B. F . , de Incógnitos 
253 Hzequlel Román Lombo, de 

Vlctcrlsno y Virginia 
255 Angel B Ibuena Lálz, de Frol-

lán y G'ipera 
271 Federico Fernández, de "ncóg-

nltos 
273 Francisco Martínez Jiménez, de 

Francisco y Enm«nia 
• 277 Feliciano Iglesias Ramos, de 

Incrgnitrs 
280 Frarcisco L'ama» de R ida, de 

Enrique y Dolores 
882 Ricardo BermiMtz Cabszas, de 

Podro y Marta 
283 José Vargas León, de José y 

Rosaura 
281 Alfredo Jiménez Jiménez, de 

Antonio y Concepción 
289 Tirso Silva, dé Incógnitos 

'290 Luis SvhBgún.-de Idem 
298 F.- nclsco B»r»ero, dé Idem 
299 Pedro Pablo Huerta, de Idem 

Alcakiia coñstítucionat de 
; Prado ae la Gizpcña 

Ignorándose el paradero de los 
mozos José Sáinz Valdailso, Fiorcn-
tino Anas Fernández. Alfredo Alva-
rez Pérez, Arturo Cortinas Iglesias, 
Victorino Rozss Puente, Salvador 
Alvsrez Rlailo y Gerinán Torre En
rique, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actusl. se advierte a ¡os mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les ci
ta a comperecer en esta Casa Capi
tular, por si o per persona quí Icgl-
tlriiamstite les represente, el dfa 23 
del actual, y hora de las nueve, a ex' 
poner lo que les convenga referente 
a su Inclusión en dicho aiistamienta; 
adviniéndoles que este edicto siratl-
tuya la'<: títcclonas ordenadas por et 
art. 45 de la ley da Rscjubmlxnto y 
Reemplsro de¡ Ejército du 27 de fe
brero de 1912. por ¡giorerse el para
dero de lo:- interesados; parándoles 
el perjuicio a que haya fugar. 

Prado 15 de enero de 1919.=E1 
Alcaide, Amonio Fuentes, 

Alcaldía cor.stitucioftal de 
RoAiezmo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos quü a continuación se expre
san, comprendidos en el alistamiento 
del año actual, se advierte a los mis
mos , n sus padres tutores, parientes, 

i de marzo de 1898. 
i 3. Avellno Gutiérrez Marlfnez, 
> de Antonio y de Genoveva; nació en 

Poladura el dfu 25 de diciembre de 
; 1898. 

4. Amador Gírela y G i r c U , de 
• Javier y de Mirla; nació en Vladan-
; gos el día 17 de julio de 1898. 

Rodiezmo 18 de enero de I S I S . » 
i El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

< Alcaldía constitacional de 
! Santa Cólomba de Caraeña 
> Terminados los repartos de con

sumos y arbitrios da tolos los pue
blos de este Ayuntemlento qu» hin 
de regir en el presente año de 1919, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretarfn da «steAyuntamiento por 
el término de quince días al objeto 
de oír reclamaciones. 

Santa Colomfe < de Curutflo a 13 
de enero de 1919.=EI Alcalde, 
Faustino AlVsrez. 

¡ Alcaldía constitucional de 
í Roperuelos del Páramo 

Por el pretente se cita él natural 
de este Municipio, José Manuel 
Casquero Carrera, hijo de Vicente 
y de María, nacido en 26 de octubre 
de 1898, y de residencia igioradi, 
pura que comparezca en la Consis
torial de este término el dfa 26 del 
mes corrieniú, y hora de las ca
torce, para asistir a la rectifica
ción del alistamiento para el rem -
plazo de) Ejírclto, en el cual tn 
sido incluido; el 9 de febrera si
guiente, y hora de las dfez, para pre -
senciar el cierre del acatamiento, y 
el 16 del mismo mes, y hora, de tas 
siete de la mañana, para presenciar 
el sorteo. En cualquiera de dichos 
actos puede h ic i r las reclamacio
nes de Inclusión y exclusión o cual
quiera otras que estime psrtinentes. 

Roperuelos 17 enero 1919 — E l 
Alcalde, Baltasar Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncilto 

A'lttados en el de este Municipio 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual los mozos que a continua
ción se relacionan, cuya residencia, 
asi como la de sus padres, se Ignora, 
se les cita por medio del presenta 
para que comparezcan, por si o por 
medio de representante, a los actos í 
de rectificación y cierre del alista 
miento, sorteo y declaración de sol
dadas, que tendrán lugir en la cssa 
consistorial de este Ayuntamiento 
los dics 26 del actual, a las once; el 

9 de febrero, a las once; el 16 del \ do no hacerlo, serán declarados pro-
mismo, a las och J, y el 2 de marzo, fugos. 
a las ocho, respectivamente; de no 
comparecer les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Relación que se cita 
Mozo núm 12.—Emiliano Perre

ras Prieto, h'jo de Püblo y Victo-
riana. 

Núm. 13.—Laureano González 
AlVarez, de Ba'tasar y Josefa. 

Núm. 16.—Venancio Pastor Fer
nández, de Cayo y de Matilde. 

Gordoncillo a 15 da enero de 
1919.—El Alcalde, Arturo Quintero 

Relación que se cita 
Manuel Carranclo Cordero, hija 

de Angil y de M ig telena. 
Antonio Beneitez Alvjrez, hija 

de Servando y de Agustina. 
Angsl Gsnzilez Kodiigjüz, hijo 

de Poilcarpo y de Fermina. 
Emiliano Rodríguez González, hi

jo de Felipe y de Feliciana. 
Rlaño 10 de enero de 1919.—El 

Alcalde, F. de Cosslo. 

Alcaldía constitacional de 
Eí Burgo Ranero 

\ Alcaldía constitucional de 
\ Valencia de Don Juan 
jj Higo saber: Que habiendo sida 
I comprendidos en el alistamiento ve* 

Ignorándose el paradero de los \ rlficado en este Municipio para el 
mozos Ildefonso Perrero Dueñas, í reemplazó de) Ejército del año ac-
hljo de Venancio y Bernarda; Euti- j tual, con arreglo ai caso 5.° del ar
ralo Martínez Perreras, hijo de Fé- >, tlculo 31 de ia Ley, los mozos que 
llx y Rnsa, y Severino Reyero Alón- i a ccntlnuación se relacionan, cuya 
so, hijo de Félix y Constantlna, na- ; paradero se ignora, se ioi cita por 
turales de este término, comprendí- I medio del presente, en sustitución de 
dos en el alistamiento del año ac- ' la citación personal q Jé previene el 
tual, se advierte a ios mismos, a sus • art. 45 de ia misma Ley, para qua 
padres, tutores, parlantes, amos o s ellos o sus padres, tutores, parlen-
personas de quien dependan, que •: tes o personas de q ji¿n dependan 
por el presente edicto se les cita a j dichos mozos, comparezcan en la 
compnrecer en esta Casa Capitular, ; sala de sesiones de este Ayunta-
por si o por persona que legitima- > misnto, a tus once del .iU 26 del 
mente les represente, los días 16 de i actual, en que tendrá lugir la recti-
febrero y 2 de marzo, y hora de las j fjcaclón del alistamiento; el 16 d« 
nueve, a exponer lo que les conven- i febrero y 2 de marzo próximos ve-
g* referente a su Inclusión en dicho •• nideros, que tendrán lugar ei corteo, 
alistamiento; advirtiéndoles que es- < y la clasificación y declaración de 
te edicto sustituye las citaciones or- < soldados, respectivamente; pues de 
denadas por el art. 45 de la ley de ¡ no comparecer por 5f o por med-o 
Rsclutamlento y Reemplazo del \ te personas que legaimeme íes re-
Ejército de 27 de febrero de 1912, : presente, les parará el perjuicio a 
por ignorarse el paradero de los i n - ; <iue haya lugar. 
Uresados; parándoles el perjuicio a j ' Mozos que se sitan 
qu«hayalugar. . " J .MáximoB-srnardo García, liljo de 

El Burgo 11 de enero de 1919. < Angel y de Mtfla. : 
El Alcalde, Juan Casado. . ¡ Francisco Silvano Juárez Pérez, 

Don Vicente. Cuesta Taranllla, AI-
" calde constitucional de Vlllazanzo. 
Higo sabe;: .Que habiendo sido 

comp eiidldo en ei alistamiento ve
rificado en esta localidad para.el 
reemplazo dsl Ejército del año ac-
tuRl, córiforme al núm. 5.°, art. 31 
de la Ley. el mozo R jilndes Fernán
dez Pérez, hijo de Perfecto y de 
Eustoqula, uno y otros en lg torado ¡ « de María. 

hijo de Juan y de Angela.. 
í'-MIgjal Manovel Pérez, hijo de 
Francisco y de Petra, 

Luh Medina Diez, hijo de Nlco- . 
lás y de Jerónlmu. 
: Manuel -Arlai Huerta, hijo de 
Juan y de Rosalía. 

Emeterio Yjgüs Campo, hljs de 
Hilarlo y de Rosaura. 

José Peñin Lianas, hijo de Julián: 

paradero, si bien s» dice emigraron 
a la República Argentina, se cita a 
estos Interesados para todos los ac- ! 
tos del reemplazo, que tendrán lu- \ 
gar ante el Ayuntamiento en su casa i 
capitular, los días 26 del actual, 9 y i 
16 de hb.-ero próximo y el 2 ¡!e mar- i 
zo siguiente; apercibllos qis da no 
comparecer, les parará ei perjuicio : 
a que hubiere lug ir. 1 

Vlllazanzo 15 de enero ds 1919.=- , 
El Alcalde, Vicente Cuesta. 

,111-

Alcaldia constitacional de 
Riaño 

En el alistamiento de mozos for
mado en este Ayuntamiento para 
el reemplazo dsl año actual de 1919, 
han sido comprendidos los que a 
continuación se relacionan, los cua
les y sus padres se hallan ausentes 
en ignorado porad^ro. Y no pudlen-
do hacérseles las citaciones perso
nalmente para la comparecencia los 
actos de retlficaclón del mismo, cie
rre definitivo de listes, sorteo y de
claración da soldado!, que tendrán 
lugur los días 23 de enero corriente, 
9 y 16 de febrero y 2 d» marzo pró
ximos, se les cita por medio del pre
sente a los fines indicados, y caso 

Francisco Q riñon as Sánchíz, 
lo ít; Antonio y de G trmana. 

Davl4 del Hierro Gsnzález, hijo 
de Darío y de Estefanía. 

Olegario Centeno Aivjrez, hijo 
i de Olegario y de Bilblna. 

Jofé Rodrigjez M irtínez, h'jo de 
Gamsrsintlo y da Francisca. 

J Víctor Iglesias Hsrrero, hijo de 
' Bernardo y de Ba'tasara. 
i Vaísncla de Don Juaa 11 da ene-
i ro da !9t9.=EI Alcalde, Felipe 

Crespo. 

\ Alcaldía constitacional de 
i Cármenes 
: No h -bienio parecido el dueño de 
: ia res Vacuna a qie se rfcf : r !J mi 
' anuncio de fecha 4 del actual, el dfa 
: i.0 del mes defíbrero próximo, a 
" his diez de ia mañaña, se procederá 

en e'.t:i Consistorial a la Vj.-ita de la 
; mlsmiten pública subasta. 

Cármenes 21 de enero de 19l9.=< 
Eí primer Teniente Alcalds, Barnar-

• dlno Orejas. 

Don Lorenzo AlVarez Rublo, Aical-
d« constitucional de Valle Ja F l -
nolledo. 
Hago saber: Que habiéndote 



•cordado por la Junta municipal da í 
n i presidencia la Impoilclón de ar- \ 
bitrlos cxtaordinariosacbreloiar- j 
ticulos no comptendldot en la tarifa ' 
1.* de consumo», y que expresa la 
que se inserta a continuación, a fin 
decubilr el déficit del pretupues- • 
to ordinario de este Municipio en : 
•I año de 1919, asi como también 
c) soücltar del Sr. Gobernador el- i 
Vil la necesaria autorización para su i 
cobro, quedan expuestos al públt- | 
co los acuerdos de referencia en 
la Secretaifa del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábües; 
durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer
los; advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
la» que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: psja de cereales.—Uni

dad: ICO kllrgramos.-Precio me-
dio de lu unidad: una peseta.—Arbi
trio en unidad: 25 céntimos de pe
seta.—Ccnsumo calculado durante 
el año: 6 534,10 unidades.-Produc
to anual: 1.633,52 pesetas. 

Articulo: leñas ;de todas clases— 
Unlded: 100 küegrames. — Precio 
medio de la unidad: una pesrta.— 
Arbitrio en unidad: 25 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el tño:-6.534.10 unidades. —Pro
ducto anuül: I 633 52 pesetas. 

Total, 3.267,04 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
t n la regla 2 / de la Real orden-
clrcu'ar de 3 de agosto de 1878. 

Vslle de Flnolledo a 8 de enero 
de 1919 —Lorenzo AlVarez. 

. Alcaldía constitucional de 
' La Rebla 

Formadas las cuentas municipa
les, correspondientes a los años de 
1913,1914; 1915, 1916 y 1917,. que 
dan tn ¡a Sícretáifa, a disposición 
del público, por término de quince 
días p'áia que durante ellos puedan 
los Vecinos presentar contra dkhas 
cueníiis las reclamaciones que esti
men pertinente»; pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas. . 

La Rebla 12deenrro de 1919 — 
Bl Alcalde, Joié Re bles. 

Alcaldía constitucional de 
Cubilias de les Olerás 

Hallándose Vacante la Depositaila 
de los fondos de este Ayuntamiento, 
dotada con el h- ber anual de 60 pe
setas y con la ob.lgaclón el r gracia
do prestar fianza por Valor de 1.0C0 
pesetas, se anuncia al público para 
que los que aspiren a dicha cargo 
presenten sus instancias en esta Sa
cre; ai ia en el término de quince 
día; pasados los cuales quedarán sin 
curso cuantas con el Indicado fin 
sean presentadas. 

Cubilias de los Oteros 9 de en: ro 
de 1919.=EI AlcaláeTTrKo Santa-
marta. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los trios de 1916 y 
1917, quedan expuestas al público 
•n la Secretaria municipal por el tér-
mlne de quince dlar, al objeto de oír 
nclamaclones. 

Villadangos 12 da enero de 1919. 
ECAlcade, Miguel Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

En el alistamiento de mozos para 
el reemplazo del ailo de 1919 actual, 
formado en este Ayuntamiento, ha 
sido comprendido Pablo Chamorro 
Pastor, hijo de Domlrgo y de Pas
cua, el cual y sus padrea te hallan 
ausentes en Ignorado paradero. 

Y napudlendo hacérsele la* cita-
clones personalmente para la com-
recencia a los actos de rectificación 
del alistamiento, (Ierre definitivo, 
sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán fugar los días 26 de 
enero, 9 y 16 de febrero y 2 de mar
zo próximos, se le cita por medio del 
presente a los efectos Indicados, y 
caso de no hacerlo, será declarado 
prófugo. 

Villafer 16 de enero de 1919.—El 
Alcalde, Andrés Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento de este Municipio los m e 
zos sujetos al reemplazo del Ejérci
to del presente año que a continua
ción se expresan, y cuyo paradero se 
ignora, por el presente se les cita 
para los actos de la rectificación de 
dicho alistamiento, cierre definitivo 
del mismo, sorteo y clasificación, 
.que habrán de tener lugar, réspectl-
vameiite, en estas Casas Ccnsltlorla-
les, el último domingo del actual, se
gundo domingo de febrero próximo, 
tercero del mismo mes y primero del 
de marzo próximo; adviniéndoles 
qué de no comparecer por sí o por 
medio de persona que les represen
te al último de los citados actos, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Modesto Fernández Rodrfguez. 
hijo de Esteban y de Ricarda; nació 
el día 21 de octubre de 1898. • , 

. Llipresio Blf neo, Prieto, hijo de 
Santos y de Mnrfa; nació él ufa 30 
de octubre de 1898. ; ; , . 

Matadeón 15 dé.énero' de 1919 »- ' 
El Alcalde, Joaqcfn Gallego. -

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Las cuentas de caudales y cdml-
nlstración del tflo de 1918, se ha
llan expuestas en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Sancedo 18 de enero de 1919 — 
El Alcaide, Antonio AlVarez. 

* * 
Ignorándose el actual paradero de 

los mozos del reemplazo del año 
actual, L sardo Santsila Pérez, hijo 
de Isidro y Generosa; Leonardo Pé-
r> z Ovalle, de Jasé y Merfa y Fran
cisco Javier Gutiérrez Pérez, de 

i Antonio y Francisca, seles cita por 
medio del presente edicto para que 
lusdiai 26 del corriente, 9 y 16 de 
febrero y 2 de marzo próximos, 
concurran a ia Consistorial, que 
tendrán lugcr las operaciones de 
rectificación y cierre de alistamien-
/o, sorteo y clasificación de sóida-
des, respectivamente; advlrtiéndo-
les que, de no hacerlo, les parará 
perjuicio. 

Sancedo 18 de enero de 1919.— 
El Alcalde, Antonio AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Ignorándose el paradero de los 

padres y mezos que a continuación 
se expresan, comprendidos en el 
alistamiento Verificado en este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual se les cita por medio dél 
presente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial los días 26 
del actual, 16 de febrero y 2 de mar
zo próximos venideros, en que ten
drán lugar el acto de la rectificación 
del alistamiento, sorteo y clarifica
ción y declaración de soldados, res
pectivamente; parándoles en otro 
caso el perjuicio a que haya lugar. 

Sergio e Indalecio Mle'go López, 
hijos de Juan y Dorotea, naturales 
de A'tóbar: 

Pozuelo del Páramo 13 de enero 
de 1919.—El Alcalde, Juan Cadenas 

A 'caldla constitucional de 
, oerilia 

Alistados en este Municipio para 
el reemplazo del año actual los mo
zos que a contlnusclón >e relacio
nan, cuya residencia, asi cerno la 
de tus pudres, se Ignora, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan por tf o por medio de 
representantes, a los actos de rec
tificación y cierre definitivo del alis
tamiento, sorteo y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayuntamien
to los días 26 del actual, a las once; 
9 y 16 de febrero, a l'S once y ocho 
de la mañane, y el 2 dé marzo pró
ximo, a las ocho, respectivamente; 
de no comparecer, les ptrará el per
juicio consiguiente. 

Relación que se cita 
Número 1.—Fulgencio Cuenca 

Huerta, hijo de Benito e Isabel. 
Núm. 12.—Seraplo Casado Men-

cfa. de FeMcleno y Casilda. 
Joarillo 21 de enero dé 1919.=E1 

Alcalde, Rafael Juan. ' 

Í " ' EDICTO -
•En virtud de lo acordsdo per el 

Sr. Juez de primera Instancia de es
te partido'1 «n providencia de este 

-día, dictada en autos de juicio eje
cutivo seguidos ( or D. Julián del 
Blanco Vd buena; vecino de Lolf, 
contra D Maleqi fas Fernández, ve
cino de Sorriba, te sacan a la venta 
en pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes que a conti
nuación se relacionan, embargados 
al ejecutado D. Malequfa:: 

Petas. 

1. " Una tierra, en térmi
no de Scrrlbs, y sillo la ca-
pilla, dé once áreas: II'da 
Norte, otra de Eugenio Te-
jprln»; Sur y Este, de Angel 
Garmllla, y Oeste, de Julián 
Morán; tasada en trescientas 
treinta pesetas 330 

2. a Una huerta cerrada, 
con árboles frutales, en el 
mismo sitio que la anterior, 
de dieciséis áreas: linda Nor
te, olra de Binlto Rodrfguez; 
Sur y Oeste, capII a, y Es-
te, canino rea'-; tasada en 
mil doscientas pesetas 1 200 

3 ° Otra, en el mismo tér
mino, y.sitio de Pereda, de 
doce áreas: linda Norte y Es
te, de Eugenio Te jerina; Sur, 
de Bernardo Valdés.y Oeste, 
presa; tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas 450 

4." Otra, en Igual térmi
no, ai estanque, de doce 
áreas: linda Norte, de Faus

ta Rodríguez; Sur, de Santos 
Recio; Este, camino, y Oes
te, Marnea; tasada en tres
cientas treln ta pesetas 330 

5.° Otra, eu dicho térmi
no, al sitio del msnzanal, de 
ocho áreas: ' linda Norte, de 
Eugenio Tejerlna; Sur, de 
Fausta Rodrfguez; Este, ca
mino, y Oeste, de Bernardo 
Valdés; tasada en trescientas 
pesetas 300 

6 ° Otra, en ditho térmi
no, y sitio por cima del pra
do, de catorce áreas: linda 
Norte, de José Morán; Sur, 
de Santos Recio; Este, ca
pilla, y Oeste, de Julián Gír
ela; tasada en seiscientas 
pesetas . . 600 

7. ° Otra, en dicho lérml 
no, al tltio el prado, de tre
ce áreas: linda Ncrte.ctrade 
Julián Diez; Sur, de Eugenio 
Te jerina; Este, camino, y 
Oeste, de Ricardo Rodrí
guez; tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas 450 

8. ° Otra, en dicho térmi
no, entre el prado y Nuestra 
Señora, de doce área»: linda 
Norte, fincas de varios par
ticulares; Sur, capilla; Este, 
de Frollán Rodríguez, y Oes
te, fincas de varios particula
res; tasada en trescientas se
senta pesetas 360 

La subatta señalada se Verif cará 
el dia diecisiete de febrero próximo, 

; a las diez, en la sala-audiencia de 
-. este Juzgado; advirtiéndose que no 
i existen títulos de propiedad, y será 
: de caigo del rematante tullir la 
- falta de los mitmos; que no se ad

mitirán posturas que no cúbranlas 
dos terceras .partes del precio de 

; tasación, y que Ibs lidiadores debe-
' rán consignar previamente en la 
: mesa dél Juzgado, el diez por cien

to de dicho justiprecio, 
j Rlaño dieciocho de enero de mil 
' novecientos diecinueve.—El Secre

tarlo habilitado, Pelro Gutiérrez. 

Habiendo desertado el soldedo det 
4.° Regimiento de Zapadores-Mina
dores, Angel Cerrera, a.continua-, 
se publica su fl;ieclór: 

Es hijo de José y da María, natu
ral de VI lar de Los Barrios, parro
quia de Idem, Ayuntamiento de Loa 

- Barries de Sults, Juzgado de prime
ra Instancia de Ponf ¿rrnde, provincia 
de León. Capitanía General de la 
7.* Reglón; necíó en 17 de ectubre 
de 1894. de oficio minero, edad cuan-

1 do empezó a servir 22 aflos, estado 
casado; su< señas son las siguientes: 

; pelo castaño, ojos Idem, cejas al pe
lo, nariz, baiba y boca regulares, 
acreditó saber leer y escribir, Fué 
quinto por la Ceja de Recluta de 
Astorga, núm. 93, para el reemplazo 
de !9i5. Irgresó en Cuja en 1.° de 
agosto de 1915, Idem en este Regi
miento en 20 de octubre de ¡916. 
Queda filiado en virtud de la presen
te para servir en clase de soldado 
por el tiempo de 18 años, que empe
zarán a cuntarse desde el dt i que 
entró en C i j¿, con arregló a las ins
trucciones y órdenes vigentes. 

Se ruega a todas las autoridades 
la busca y captura de dicho Indivi
duo. 

Barcelona 20 de diciembre de 
1918.—Bl Comandante Mayor, José 
Ferré. 

Imp. de la Diputación provincial 


